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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

por el Estado a la Comunidad Autónomo de Castilla-La Mancha, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nac"ional en el recurso conten
cioso-admini..~trativonúmero 47.818, interpuesto por ..Ma
riano Pérez, Sociedad Anónima...

ORDEN de 22 de fel>rero de 1998 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 49.088. interpuesto por ..So
ciedad Cooperativa Lana-.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de diciembre
de 1992, sentenciá firme en el recurso contencioso-administrativo número
47.818, interpuesto por «Mariano Pérez, Sociedad Anónima», sobre sanción
por infracción en materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 49.088, interpuesto por .Sociedad Cooperativa Lana», sobre san
ción por infracción en materia de quesos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Sociedad Cooperativa Lana", contra las resoluciones a que se contrae
el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 2.000.000 de pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a ia Comunidad
Autónoma del País Vaco para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispoñe
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dietada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 48.116, interpuesto por ..Lar
yer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad An6
nima-.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de diciembre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencios-administrativo número
48.116, interpuesto por .Layer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad
Anónimao, sobre sanción por infracción en materia de piensos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

·Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
"Layer Compañía Ibérica de Alimentación, Sociedad anónima", contra las
resoluciones a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa
recurrente una sanción de 150.660 pesetas. Y, en consecuencia, declaramos
la nulidad de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los
efectos inherentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por
el Estado, a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para llevar
a cabo las actuaciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa
imposición en costas.» ...

Dmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 17 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso con.tencioso-administrativo
número 501.079, promovido por don Eduardo Jordán Martinón, sobre san
ción por incumplimiento de los deberes y obligaciones del servicio; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Estimamos el presente recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Eduardo Jordán Martinón, contra
las resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
16 de septiembre de 1988 y 19 de enero de 1990, descritas en el primer
antecedente de Derecho, y anulamos por ser contrarias al ordenamiento
jurídico, lo que, entre otros extremos, implica el derecho del recurrente
a percibir sus retribuciones por el tiempo que estuvo indebidamente sus
pendido y la anulación de cualquier anotación desfavorable que hubiera
podido realizarse en ejecución del acto anulado.

Y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
términos, la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 5 de diciembre de 1989, sentencia firme en el recurso conten~

cioso-administrativo número 489/1988, promovido por don Jesús del Cas
tillo Alfonso, sobre incoación de procedimiento disciplinario; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número 489/1988,
interpuesto por don Jesús del Castillo Alfonso.
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.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Mariano Pérez, Sociedad Anónima~,contra las resoluciones a que se con
trae el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 150.001 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Castilla-León para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1OO3.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispo'fU3
el cumplimiento, en ,<rUS propios términos, de la sentencia
dictcula por la Audiencia Naciona~ en el recurso conten·
cioso-administrativo número 501.079, interpuesto por don
Eduardo Jordán Martin6n.

8205
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«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad opuesta por la
Administración demandada en el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don José Luis Ferece Recuero, en
nombre y representación de don Jesús del Castillo Alfonso, contra el acto
administrativo dictado por la Subsecretaría del Ministerio de Agriculturá
de fecha 20 de julio de 1987, así como contra la resolución desestimatoria
de 3 de febrero de 1988 del recurso de reposición, debemos declarar y
declaramos la inadmisibilidad del presente recurso. Sin hacer expresa
imposición de las costas del mismo.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro,- P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

8211 ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten..
cioso-administrativo número 47. 622, interpuesto por don
Vicente Peral Gómez y otros.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 4/276/1991, interpuesto por «Rhone Poulene Agro, Sociedad Anó
nima~, sobre sanción por infracción en materia de productos fitosanitarios;
sentencia cuya parte dispotiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Rhone Poulenc Agro, Sociedad Anónima*, contra las resoluciones a que
se contrae el mismo por las que se ímpuso a la Empresa recurrente una
sanción de 2.000.000 de pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad
de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León para llevar a cabo las actua
ciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en
costas.•

8209 ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios térmirws, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 4/276/1991, interpuesto por
..Rhone Poulenc Agro, Sociedad Anónima.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de octubre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
47.622, interpuesto por don Vicente Peral Gómez y otros, sobre acuerdo
de concentración parcelaria de la zona de Narrillos del Alama (Avila);
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Nacional ha decidido desestimar los recursos con
tencioso-administrativos que acumuladamente han sido interpuestos por
la representación de don Vicente Peral Gómez, doña Fidela Martín Gómez,
don Juan Antonio Martín Gómez, doña Antonia Peral González, don Miguel
García Vaquero, doña Patricia Martín Vela, doña Isabel Rosa Prieto García,
don José Luis Martín Varbero, don Gaspar Perucho Hernández, don Ber
nardo Perucho Hernández, doña Francisca Perucho Hernández, don Julián
Perucho Hernández, doña Clementina Perucho Hernández, don Ladislao
GarCÍa Jaén, -doña Jacinta Martín Delgado, don Santos Martín Vela, don
Francisco Martín Vela, don Joaquín Martín Gómez, don Elías Martín Del
gado y doña Josefa Martín Delgado, contra las resoluciones a que se contrae
esta litis, que confirmamos, por ser ajustadas a Derecho. Sin imposición
de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de SeIVicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8212 ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictáda por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 47.355, interpuesto por "Si
mago, Sociedad Anónima...

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 4 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 69/1992, interpuesto por don Francisco Rosales Granados, sobre
sanción por infracción en materia de normalización de plátanos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso·
contencioso-administrativa interpuesto por la representación procesal de
don Francisco Rosales Granados, contra his resoluciones a que se contrae
el mismo por las que se impuso a la Empresa recurrente una sanción
de 1.500.000 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad de dichas
resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inherentes a esta
declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado, a la Comunidad
Autónoma de Canarias para llevar a cabo las actuaciones que procedan,
en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.~

8210 ORDEN de 22 de febrero de 1993 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 69/1992, interpuesto por don
Francisco Rosales Granados.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 20 de noviem
bre de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 47.355/1988, interpuesto por .Simago, Sociedad Anónima., sobre
sanción por infracción en materia de defensa del consumidor, sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la repre
sentación procesal de "Simago, Sociedad Anónima", contra las resoluciones
a que se contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente
una sanción de 200.000 pesetas. Y en consecuencia declaramos la nulidad
de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado por el Estado
a la Comunidad Autónoma de Castilla y León para llevar a cabo las actua
ciones que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en
costas.~.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 22 de febrero de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de SeIVicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


